
   

Oficio Nº 5910

VALPARAISO, 9 de noviembre de 2005

Con motivo de la Moción, Informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo

Único.- Agrégase a continuación del artículo 127 del

Código Sanitario, el siguiente artículo 127 bis:

“Artículo 127 bis.- La receta médica

sólo podrá extenderse por los profesionales de la salud

legalmente autorizados y que se encuentren inscritos en

un registro a cargo de la Intendencia de Prestadores de

Salud  de  la  Superintendencia  de  Salud,  extendida  en

letra claramente legible.
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Un  reglamento  establecerá  los

requisitos que deberá cumplir la receta médica, además

de las normas necesarias para la operación del registro

indicado en el inciso precedente.

La falsificación y el uso indebido o

malicioso  de  la  receta  médica  serán  sancionados

conforme a lo establecido en los artículos 197 y 198

del Código Penal.”

Artículo  transitorio.-  Esta  ley

entrará  en  vigencia  una  vez  publicado  en  el  Diario

Oficial  el  reglamento  a  que  se  refiere  el  artículo

precedente, el cual deberá dictarse dentro del plazo de

150  días a  contar de  la publicación  de este  cuerpo

legal.”.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA
Presidente de la Cámara de Diputados

         CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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